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"¡PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un afio................... 36 pesetas.
Trimestre...................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria* y 1 
|j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GUobta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLETih, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
)■ tambre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
giré al Administrador del JBolbt»h 
Oficial,

Las suscripciones y anunoio?. 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

RESIDENCIA DEL COMO DE SISMOS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.). 
s.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é in
fantes ydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

[Gaceta del 4 de. Agosto de 1920'.

«MI CENTRAL
MISTERIO _DE FOMENTO

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El en carecí miento 
constante de los jornales, la dis
minución de las horas de trabajo 
y el coste cada vez mayor de los 
materiales, han producido la ele
cción del importo de las obras 
en genera! más allá de los presu
puestos aprobados para su ejecu
ción en los cuales no fué posible 
prever la alteración tan funda
mental que, por causas muy 
nomplrtjas, se ha verificado en las 
condiciones en que se vienen 
desarrollaudo las obras públicas. 

En particular, estos efectos 
sido más apreoiables en las 

0 ra8 conducción de agua para 
s a8tecimiento de poblaciones, 
c|Uo se vienen ejecutando por el 

stado coa auxilio de los Ayuo- 
^ínientoa interesados, ó por estos
aaV*1^0110'0068 otorga<Ls por 
Tuél, con arreglo al Reai decre-

6 27 de Marzo de 1914, por

que los materiales necesarios (tu
berías, cementos, hierros y ace
ros principalmente) son de los 
que han teniio ua aumento más 
notable ó importante; y como la 
consecuencia de esto es que los 
Ayuntamientos comprometidos 
de uno ú otro modo á realizar 
obras se encuentran con que el 
compromiso contraído es supe
rior á sus recursos económicos, el 
resultado definitivo será la para
lización de las obras comenzadas 
y la limitación dei número de las 
que han de empezarse, con lo 
cual el Real decreto antes men
cionado, cuyos beneficios hau si
do y están siendo superiores á 
todo encomio, quedará sin utili
zación provechosa.

Previniendo estas contigencias 
los Cuerpos Colegisladores, al 
discutir y aprobar ios presupues
tos vigentes, acordaron la inclu
sión en el capítulo 24, artículo 
4.° del de obligaciones d«l Minis
terio de Fomento de un concepto 
segundo, en el cual se amplía el 
límite de los presupuestos de las 
obras que hayan de hicer los 
Ayuntamientos en condiciones 
de aguas, con arreglo al artículo 
6.' del R-»al decreto de 27 de Mar
zo de 1914; hasta 120.000 pe- 
setas.

Es lógico, por lo tanto, dentro 
de criterio que dichos presupues
tos establecen, ampliar igualmen
te hasta 120.000 pesetas el límite 
de 80.000 pesetas que el mismo 
Real decreto fija para los presu
puestos de las obras que se hacen

por el Estado directamente con 
el auxilio de aquéllos, que son 
las comprendidas en el concepto 
primero del artículo 3.* del capí
tulo 24 del citado presupuesto; y 
como la modificación de los lími
tes da presupuesto lleva consigo 
¡a del importe máximo de la sub
vención y, por tanto, la dal Real 
decreto de 27 de Marzo de 1914 
citado.

El Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V. M. la 
modificación de los artículos 1 °, 
4.° y 6.” de dicho Reai decreto 
en la siguiente forma, para que 
resulten en armonía con la ley 
de Presupuestos vigente y con 
las necesidades de las obras á que 
se refiere.

Madrid, 27 de Julio de 1920. 
—SEÑOR: A L. R, P. de V. M., 
Emilio OrtuAo.

BE AL DEOIiETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento.

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.’ Los artículos l.°, 

4.° y 6.° del Real decreto de 27 
de Marzo de 1914, referente á 
obras de conducción de aguas pa
ra abastecimiento de poblaciones, 
quedan modificados en la si
guiente forma:

«Articulo l.° El Estado podrá 
contribuir á la ejecución de las 
obr.is neoesarias para la conduc
ción de aguas destinadas al abas
tecimiento de pob aciones, siem
pre que lo soliciten los Ayunta

mientos respectivos, concedién
doles los auxilios para su ejecu
ción. En ningún caso percibirá 
cada Ayuntamiento más de una 
subvención, y esta no podrá ex
ceder de 60.000 pesetas, salvo lo 
dispuesto en el artículo 4.°. Será 
aplicable la subvención á las 
obras de abastecimiento en perió- 

j- do de ejecución al tiempo de pu- 
í blicarse este Decreto, siempre 
1 que para su terminación sea pre

cisa la redacción de presupuestos 
j adicionales.
| Artículo 4.° Cuando se trate 
' de obras cuyo presupuesto apro- 
: bado no importe más de 120.000 
! pesetas; podrá el Ministerio de 

Fomento acordar su ejecuoion por 
! el Estado, siempre que el Ayun

tamiento rispeotivo se compro- 
; meta á entregar los terrenos ne- 
j cesarios para las obras y á satis- 
¡ facer el 50 por 100 de su presti- 
j puesto, asi como el del exceso que 
' pueda producirse sobre dicho pre- 
. supuesto, en la forma que más 

adelante se determina.
El Municipio deberá abonar el 

10 por 100 del importe de la cer
tificación mensual de obras eje
cutadas. Esto pago forzosamente 
se hará efectivo en el mes si
guiente. El 40 por 100 restante 
se abonará durante un período 
que no exceda de veinte afles, k 
contar de la fecha en que el Es
tado dé por terminadas las obras.

El exceso da coste sobre la ci
fra de 120.000 pesetas será abo
nado por el Estado y ios Munici
pios eu la forma antes proscripta
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ouaudo el aumento sea produci 
do por elevación de los precios de 
jornales ó materiales, y cuando 
s?a consecuencia de modificacio
nes impuestas por ¡a Auiinistra- 
cion. Será de cuenta exclusiva 
de los Ay untamientos cuando re- \ 
suite por construcción de obras j 
solicitadas por éstos, después de j 
!a aprobación dei proyecto, como j 
mejora ó ampliación de io pro- \ 
yectado.

Artículo 6.° Cuando se trate 
de obras que ejecuten los Ayun
tamientos con auxilio del listado, 
la subvención se abonará una 
vez terminabas ias obras, previa 
certifioaciou de haberseejeculado 
conforme al proyecto aprobado, 
debiendo distribuir el total im
porte de la subvención en diez 
anualidades, y en ningún caso 
excederá do 60.000 pesetas ni deJ 
50 por 100 del presupuesio apro
bado.»

Artículo 2.° Quedan subsis
tentes los demás artículos del 
Real decreto de 27 de de Marzo 
de 1914 y las disposiciones com
plementarias del mismo.

Dado en Santauder á veinti
ocho de Julio del mil novecientos 
veinte.—ALFONSO.—Ei Minis
tro de Fomento, Emilio Ortuüo

H K AL ÓADKN.

Vista la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas A ríes interesan
do se preste eficaz auxilio á los 
Ingenieros Geógrafos y á los To
pógrafos encargados del estudio 
y formación del Mapa nacional, 
y teniendo en cuenta no solo la 
importancia de los trabajos de 
que se trata, sino que por dife
rentes disposiciones ello está re
petidamente así establecido,

S. M. el Rey (q. D g ) ha te
nido á b¡en disponer se encarez
ca á V. S. la necesidad de que la 
Guardia civil preste á los citados 
Ingenieros Geógrafos y Tipógra
fo* el auxilio que requieran para 
cumplir las funciones que ios ser
vicios exijan, y que reitere y re
cuerde V. S. á los Alcaldes de 
esa provincia que óstau obligados 
á observar estrictamente las Rea
les órdenes de 14 de Mayo de I 
1857, l.° de Junio de 1860, 20 ! 
de Agosto de 1861 y 22 de Di- ' 
cieinbre de 1894; previniéndoles 
que V. S. lea exigirá la respon
sabilidad precedente si dejaran 
de observar tales preceptos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguiente.1?. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Juiio de 1920.—P. D., Ruano, 
—Señores Gobernadores civiles 

de todas ias provincias y Di
rector general de Seguridad.

(& ateta del 30 de Ju'io d lv20.j

•MISTERIO DE LA GOBERNACION

RBAÍi OBDRN,

Exorno. 3r.: Dj conformidad 
con io propuesto por esaDirecciou 
general y coa arreglo á lo esta
blecido por e¡ artículo 11 de la 
ley de 27 de Febrero de 1908.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer quese anun
cie concurso por tiempo ilimitado 
para ingreso en el Cuerpo de Se
guridad eu las provincias donde 
existan vacantes, mediante exa
men y reconocimiento faculta
tivo que se celebrarán en Madrid, 
Barcelona .Valencia, Sevilla, B i ¡ - 
bao, La Cor uña-, Val ¡adolid y 
Zaragoza.

A dichos exámenes serán admi
tidos los retirados y licenciados 
de la Guardia civil, Carabineros, 
y licenciados del Ejército, sin ex
ceder de cuarenta y cinco años los 
dos primeros, y de cuarenta los 
últimos, no tengan antecedentes 
penales y alcancen la estatura 
mínima de 1 647 metros, los 
cuales una vez admitidos por la 
Junta á que se refiere el articulo 
6 0 de la citada ley, tendrán de
recho á oeupar ias vacantes que 
existan y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. g. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1920 — 
Bergantín.—-Señor Director gene
ral de Seguridad.

IGaceta del 8 de Agosto de 1920.)
\ 

MINISTERIO DEL TRABAJO
—— ——>

KKA.LES ÓBDENES.

limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada por el Gobernador civil 
da Oviedo para la designación de 
un Módico, Vocal técnico de la 
Junta provincial da Reformas So
ciales:

Resultando que, remitida á in
forme de la Real Academia Na
cional de Medicina, ha manifes
tado ésta, con fecha 26 de Junio, 
que por haberse limitado aquella 
Autoridad á citar nombres de Mó

dicos, haciendo caso omiso de los 
particulares relativos á méritos y 
servicios respectivos, y falta tal 
Corporación de elementos de jui
cio, acordó dirigirse al citado Go
bernador, á fin de que, llenado 
tal requisito, pudiera aquélla.pro
poner á la Superioridad el Módico 
que juzgara más idóneo para el 
desempeño de referido cargo:

Resultando que en la misma 
comunicación manifiesta dicha 
Real Academia que las normas 
seguidas por los Gobernadores, 
Presidentes natos de las referidas 
Juntas provinciales, en caso9 

análogos son varias y contradic
torias, ya que unas veces direc
tamente se dirigen á este Minis
terio, haciéndolo otras á la citada 
Corporación, ó indicando nom
bres, en la mayoría de I03 casos 
sin relación alguna á méritos y 
servicios prestados; todo lo cual 
se traduce en fa1 ta de los más 
indispensables elementos de jui
cio para el debido acierto en la 
elección, haciéndose necesaria 
por lo mismo una disposición que 
regule esta materia:

Considerando que ia ley del 
trabajo de mujeres y niiíos de 13 
de Marzo de 1900 atribuye, en 
su artícuiO 7.°, á la Real Acade
mia de Medicina la facultad de 
hacer la designación del Módico, 
Vocal técnico de las Juntas pro
vinciales de Reformas Sociales, 
entre los individuos propuestos 
en la terna:

Vistas las disposiciones legales 
aplicables al caso, y de acuerdo 
con lo propuesto por la Real Aca
demia Nacional de Medicina y el 
iuforme del Instituto de Refor
mas Sociales,

S. M. el Rey (q. D, g ) se ha 
servido disponer que los citados 
nombramientos se sujeten en lo 
sucesivo á las siguientes reglas:

1.a Guando tenga que pro
veerse el cargo honorífico y gra- 
tuito de Vocal técnico-médico de 
una junta provincial de Refor
mas Sociales, el Gobernador civil 
anunciará la vacante en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que los que aspiren al cargo re
sidentes en la localidad presenten 
su instancia acompañada de la 
relación de méritos y servicios, 
en el plazo de diez días naturales, 
á coutar desde la fecha en que 
aparezca el anuucio en el Boletín,

'a K9al 4oade,“>a Nacional d. 
Mediólas y proponga ésta 4 ; 
Superioridad el Vocal técnico ,B 
que, á su juicio, daba rocas, 
nombramiento.

Lo quede Real ordeu participo 
a . I. á tos efectos oportunos 
Dies guarde á V. I. muchos años' 
Madrid, 29 de Juiio de 1920,-J 
Cató—Señor Subsecretario ’fo 
este Ministerio,

limo. Sr.: B1 Instituto de Re. 
formas Sociales se ha dirigido á 
este Ministerio proponiendo qU9 
se dicte una disposición acerca 
de ia forma en que han de jug. 
tificar su eda 1, á los efectos de 
los números segundo y tercero 
dei artículo 16 del Reglamento 
de 13 de Noviembre de 1900 
para ia aplicación de la ley del 
Trabajo de mujeres y ñiños, los 
obreros mayores de nueve afiosy 
menores de dieciocho que sean 
expósitos, huérfanos sin tutores 
ó niños abandonados.

Recuerda á este propósito el 
Instituto que la ley de 13 de 
Marzo de 1900 y el artículo 10 
del citado Reg amento exigen 
que para que los obreros meno
res de edad sean admitidos al 
trabajo acrediten, por medio de 
certificación del Registro civil, 
ser mayores de diez años, ó de 
uueve en el caso de que posean 
la instrucción primaria, y funda 
su proposición:

1.* En que la Inspección del 
Trabajo, á ia que con arreglo á 
las dispo.sicioues vigentes incum
be vigilar el cumplimiento de 
las normas antes citadas, se ha 
dirigido á aquel Centro en dis
tintas ocasiones hacieado Comstar 
que en los jasos de menores, ex
pósitos ó de padres desconocidos, 
y en el de menores cuyos padres 
no los han iuscriptos en el Re
gistro civil al nacer, resulta im
posible al cumplimiento de lo 
dispuesto en el núm«r.¡ segando 
del artículo 46 del Reglamento 
antes citado, tanto porque en 
unos casos desconocen los me* 
ñores el lugar donde nacieron 
como porque en otros carecen de 
personalidad jurídica para obte- 
uer la inscripción en ei Registro, 
y cuando se hallen al cuidado de 
parientes que les han recogido 
no es posible efeomar 'a inscrip
ción do los menores sin seguir

2.8 Terminado el plazo de la- 
convocatoria, ei Gobernador civil 
remitirá el expediente, dentro 
de tercero día, al Ministerio del 
Trabajo, para que pase á informe

un procedimiento que lleva apa
rejada la imposición de uaa 
multa.

2.° En que la Federación do 
Trabajadores de Vigo a» peJ^0

A83.6//+^^C
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á |» Iaspecctoo del Trabajo que 
?e resuena. el prob.iauui evitando 
üU6 se vean imposibilitados de j 
trabajar buen número de rneno* | 
r08 ds diez y ocho años que tie- 5 
üeu la desgracia de ignorar su 
or¡geü ó de carecer de tutores 
que ncrmalioen su situación ju
rídica.

Visto lo prevenido eo la ley 
de 13 de Mareo de 1900 y en el 
articulo 16 del Reglamento de 
¡3 de Noviembre del mismo aflo 
para la ejecución de dicha ley,

S. M. ei Rey (q. D. g), de con
formidad con lo propuesto por el 
Instituto do Reformas Sociales, 
ge ha servido disponer:

Primero. Que á los efectos de 
lo previsto en los números segun
do y tercero del articulo 16 del 
Regameuto de 13 de Noviembre 
de 1900 para la aplicación de la 
ley de Mujeres y niños, en el ca
so de que los mayores de nueve 
y ineuores de diez «ños sean ex
pósitos, huérfanos siu tutores ó 
niflos abandonados que desean 
ser admitidos al trabajo, no po
seyendo ó no pudiendo propor
cionarse la certificación del Re
gistro civil que acredite su edad, 
las personas á cuyo cargo se ha
llen los menores, el patrono que 
desee emplearlos á los propios 
menores expósitos abandonados ó 
huérfanos, se personen en el Juz
gado municipal, demandando 
por simple comparecencia verbal 
que so cite al Médico forense 
ó al Mélico titu ar, y aun al 
Maestro de Escuela pública, para 
que, examinando al menor, dic
taminen acerca de su edad apro
ximada y de si reúne condicio
nes físicas para el- trabajo á que 
se quiere dedi jar, certificando eu 
el mismo acto si está vacunado ó 
si padece ó no enfermedad con
tagiosa ó infecciosa.

Segundo. Que, á la vez, el 
Juzgado municipal expida una 
certificación en que conste si el 
¡nenor, en vista del dictamen 
del reconocimiento practicado an
te e! Juez por ios citados Peritos, 
Puede 6 no ser admitido al tra
bajo; y

Tercero. Que este certificado 
y todas las diligencias y recono
cimientos sean gratuitos y de 
oficio, librándose en el mismo 
^cto por el Juez una copia auto- 
fizada de aquel documento, que 
8cró eutregada el menor.

be R-al ordeo lo comunico á 
V i• *• para su coikcimiento y

ec'08 consíguinntes. Dios guar-
0 4 V í, muchos años. Mairid,

29 da Julio de 1920 — Cañal,— 
beñor Subsecretario de este Mi- 
nisterin,

, Gaceta del SO de Julio 1920. j

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClHOULAR NÚMERO 2.460.

Habiéndose refibiio diversas 
manifestaciones acerca de los 
perjuicios que para el abasteci
miento de varias poblaciones re- 
presenta la suspensión del mer
cado semanal de ganados que se 
celebra en Medina del Campo lo
dos los domingos y eo el deseo 
de armonizar los inteses de la 
H'giene pecuaria con los indus
triales, se hace preciso adoptar 
las disposiciones necesarias para 
que ambos sean debidamente 
garantizados y en su virtud 
he tenido á bien adoptar las si
guientes disposiciones:

1. * Queda sin efecto lo dis
puesto en la Circular número 
2.248 le 14 de Julio último auto
rizándose por tanto desde la fe
cha ia celebración del mercado 
de referencia.

2. * Interin duren las actuales 
circunstancias sanitarias, la cele
bración de los mismos tendrá lu
gar en las condiciones señaladas 
en el artículo 110 del R glamen- 
to de 30 de Agosto de 19,7 para 
la ap ieacioo de la Ley de epizoo
tias vigentes y en su virtud será 
impuesta una multa de cincuen
ta pesetas, además de la exacción 
de ios derechos correspondientes 
á cada ur o de los ganaderos que 
presentasen su ganado en él ci
tado mercado, sin ir este acompa
ñado de ia correspondiente guía 
de origen y sanidad del mismo.

3. * Quedan encargados del 
cumplimiento de lo ordenado 
tanto las Autoridades locales co
mo los Inspectores provincial y 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, ios que adoptarlo las 
disposiciones necesarias al efecto, 
dándeme cuenta reglamentaria 
de tas infracciones que se come
tan á lo dispuesto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Valladolid 4 de Julio de 1920.
Kl Gobernador,

||npl Zurita Sirgar»,

Núm. 2 441.

Wiencla Territorial de Vailadelid
Secretaria de Gobierno.

Dou Jesús da Lezcano y Alonso, 
Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Va- 
lladolid.

Certifico: Que en la sesión de 
Sala de Gobierno de esta Au
diencia celebrada el día veinti
trés de los corrientes para el sor
teo de Jurados del año judicial 
de 1920 á 1921, hay un acta que 
copiada á ia letru dice asi:

En la Ciudad de Va'ladolid á 
veintitrés de Julio de mil nove
cientos veinte; siendo las once 
de la mañana, se constituyeron 
en la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia por ante mi el Secre
tario, los señores que al margen 
se expresan, con objeto de pro
ceder á la formación definitiva 
de las listas de Jurados.

Declarada por ei llmo.Sr, Pre
sidente abierta la sentón en Au
diencia pública y expuestas sobre 
la mesa las copias certificadas de 
las listas remitidas por los Juz- i 
gados de instrucción r-orrespou- j 
dientes, prev a lectura por mi el j 
St-er^tario de las disposiciones j 
conteuidas en los artículos 32 y , 
33 de la ley de Jurados, se pro
cedió al sorteo de todos los nom
bres contenidos en las listas, in- 
saculándosipreviamente aquellas 
y sacando el señor Presidente 
una por una las papeletas, re
sultaron formadas las siguientes 
listas de C'b^zas de familia y 
Capacidades Jo Jurados, confor
me a lo dispuesto en la regla 1.* 
dei artieu.o 33 antes citado.

Juzgado de instrucción de 
¿Medina del Campo.

Siendo 2C0 el número de Ca
bezas de familia y 150 el de Ca
pacidades, corresponden 150 y 
75 respectivamente.

Cabezas de familia.

N.° 14 D. Mariano Rodríguez Ló
pez

42 Abdón Galán Rueda
89 Alejo González López

140 José Benito Podrosa
92 Celedonio Lorenzo Pa

riente
37 Rafael González Aró-

valo
11 Isidoro Calles Baena

143 Galo Cermeño Escu
dero

118 Euieterio Rodríguez
Manteca

85 Pedro García Alvarez
99 Domingo Moreno To

rres
•16 Basilio del Toral Fer

nandez
17 Pablo Gutiérrez Rollán
49 Casimiro Moyano Lo

renzo
23 Claudio Mareos Navas

N.° 93 D. Román López Iglesia
145 Abilio Delgado Díaz
191 Aquilino Sánchez San-

tarón
51 Esteban Cantalapiedra

Lorenzo
78 Luis Camarón Matilla
91 Terencio Hoyos Igle

sias
60 Juan Cantalapiedra

Moyano
50 Emilio Moyano Martin

3 Francisco García Fru
tos

45 Benigno Moyano Zam
bra nos

32 Seguodo Perez Benito
198 Cavo Rocero Rodríguez
197 T.burcio Pártante Brea

2 Anastasio García Fru
tos

5 Angel Gutiérrez Ro
dríguez

4 Vict( rianu G u tierrez
Diez

47 Cedrino Alonso Del
gado

38 Francisco Castro Man
teca

88 Aquilino García Vañez
139 Benito Alonso B yón
186 Mariano García iMtiüez
162 Quinao Ruis Alba
167 Adalberto Vazqu z Ro

dríguez
154 Vaieriauo Moro Sam-

pedro
166 Eugenio Villanuova

Vicente
196 Nicolás González Ma

tos
151 Federico L’ano Campo
179 Ca ixto Extremo Re

cio
156 Félix MadrigalGallego
174 Jenaro Sauz Hurtado
195 Martin Frutos Brea
112 Francisco Hernández

Pozo
135 Pedro S.tez Perez
127 Bernabé López Sobrino
94 Pedro Lambás Reguero
97 Gil Mota Domingo
80 Juan Cuadrado Váz

quez
98 Amaro Morocha Tar-

dáguita
81 José Gutiérrez Vidal
41 Basilio Sanz Neira
16 Patricio Cesteros Cas

tre) o n
33 Toribio Bellido Gil
24 Tomás Marcos Rodrí

guez
95 Mateo Lorente del Pozo
63 Pedro Cano López
87 Daniel García Casado

146 Esteban Eslóbanez Al-
billo

190 Manuel Coca Población
133 Acisclo Azufra Gay
141 Benito Bayon Martin
185 Mariano Matesanz Ri

vera
163 Félix Rodríguez Lla

nos
192 Perfecto Lajo Casado
176 Claudio Alonso de la

ca r
180 Mariauo de Evan Ri

vera
188 GonzaluLopezGonzalez
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N.* 34 D. Zacarías del Río Garcia N.# 21 D. Modesto Hernández Ro- N.° 73 D. Vicente Pino Garviros
15 Antonio Bosque Gutie- driguez .90 Lucio Bayón de la

rrez 26 Amalio Tellez Arias Calle
43 Angel Cantaiapiedra 6 Cirilo Martin López 112 Domingo Diez Martin

Ampudia 27 ClodulfoMedioaGomez 127 Isidoro Gil González
22 Mariauo Luengo López 39 Román Serrano Igle- 149 Máximo Paniagua Es-
8 Tomás Pozo Garcia si as tevez

39 Celestino DesealzoMar* 29 Mariano Bellido Gil 77 Sergio Nieto Nieto-
tin 58 Hilario MoyaooMartin 30 Juan Sánchez Villegas

35 Fausto Delgado López 74 Darío Agreda López 108 PabiO Rauion Diez
144 Melquíades Carbonero 76 JustoBaticon Martínez 8 Pedro Perez Marcos

Mangas 77 Mauro Coca Gil 20 Emilio Esteban Rodri-
132 Pío Pastor Saez 53 FranciscoPedrosaZam- guez
129 Castor Martin Velasoo branos 56 Similiano Gómez Se-
126 Modesto Iscar Velasoo 55 Francisco Lorenzo rrano
130 Juan Portillo Corral Grande 13 Julián Sanohez Gutie-
194 Anacleto Díaz Gonza- 102 Dionisio Pónete Perez rrez

lez 106 Alberto Rodríguez Ro- 28 Tiburcto Ruiz Saez
181 Julio González Serrada driguez 6 Juan López Martin
136 Dionisio Garrido Gar- 104 Aniceto Rodríguez 33 Adolfo Costales Bedia

cía Martin 65 Mariaue Fernandez de
122 Antonio Avila García 101 A venció Perez Herrero la Oevesa
115 Félix Santos Perez 109 FidencioGouaaiez Bra- 100 Pedro Sobriao Sanz
123 Juan Conde Gómez gado 116 Nazario Llano LUno
138 Tirso Alonso Martin 68 MarianoFrancoOendón 58 José Sanz Cermeño
119 Mariano Ruiz Melgar 59 Juan Serrano Fraile 16 Agapito Garcia Mora-
124 Isidoro García de Castro les
65 Simeón Perez García 36 Arsenio Cantaiapiedra
72 Pedro Agreda López N/ 42 D. Francisco S. Ampudia Hida'go
84 Plácido Gutiérrez Platón 35 Antonio Cantaiapiedra
61 Juan Vitoria Velasen 23 Cosme Sánchez Gon- Hidalgo
83 Rafael Giralda López zalez 10 Isidro García Gutie-
12 Félix GaroíaGutierrez 94 Evaristo Castro García rrez

9 Aurelio Rodríguez Es- 62 T-odoro AsensioCuesta 24 Indalecio Iglesias Ru-
teban 140 Hilario Diez Gouzalez bio

25 Felipe Sánchez Ro- 41 Eustoquio Calderón 27 Teófilo Perez Gil
driguez Estébanez 26 Salvador Gómez Tellez

18 Vinal Rodríguez Colo- 15 EleaterioCuadrado Lo- 67 José Gutiérrez Diez
dron pez 114 Juan Fernandez He-

7 Venancio Olea López 50 Leopoldo Bayón Can- rrero
71 Norberto MartinRubio talapiedra 129 Juau Saracibar Mera
57 Gerardo Platón Lo- 2 Fructuoso Gil Perrin 131 Zacarias Alouso Diez

renzo 31 Rafael Seco Garrido 59 Pedro R. Sanz Cermeiio
70 Gabriel Igresias Rubio 86 Urbano Bayón García 92 Reg'no Castro García
64 Rufino García Her- 136 Emeterio de Iscar 103 Arturo Manzano Ro-

uandez Blanco driguez
67 VioenteGarcís Alvarez lio Mario Diez Perez 107 Isaks Bayón Moro
54 Flavio Vegas Canta- 11 Rufino Mat-.s González ¡33 Wenceslao Alonso Mu-

la piedra
187 Antón i no Gutierre*

Segoviano
183 Faustino de Iscar

Banco
169 Toribio Ceudon García
170 HeliodcroCorullaOrtiz
171 Miguel Gay Serna
152 Julio Llanos Cobos
116 Basilio Blanco Rodrí

guez
105 Leonardo Ramo» Lo

renzo
121 Ignacio Avila Lueogo
113 Audréa Perez Garcta
172 Zoilo Nieto Ruiz
177 Práxedes Alonso de

Iscar
165 José Serrano Monsalve
148 José García López
150 Pouapeyó Ibero Fer

nandez
161 Santiago Olivar Diez
108 Juan Tddeo Melero
110 Sebastian López Igle

sias
155 Leocalio Mogrovejo

Gouzalez
159 Atilano Olivar Sanz
158 Félix Nieto Redondo
10 Rilas Saez Heredero
20 Placido González Lo

zano

51 _ __ .
99 Cirilo Portillo Maestro

142 Pedro Gutiérrez Gón-
zalez

79 Antonio ColodróuSeco
97 Félix Iscar Avila

139 Juan Martin Platón
145 Gregorio Ruiz Lucas
46 .lacobo Martin Vegas
95 Calixto Corulla Recbt

1 Segundo Barragán Pé
rez

40 Doroteo Ruiz Velasoo
49 LadislaoCautalapiedra

Ampudia
84 Felipe Alonso Bayón

144 Victorino Gutiérrez
Gutiérrez

82 Cándido Otero de la
Torre

105 Julián Santos Perez
124 Luis Sauz Bayón
64 Mariano Fernandez

Molón
71 Julio Muiíoz García
88 Casimiro García Her-

uandez
121 Vicente Olivar Sanz
125 Leocadio CrespoGaroía
118 Ramón Moro Alba

18 Juuán López Garrido
44 Fó«ix Nieto dei Toral
54 Rufino tíayóa Rodrí

guez

yauo
(8e continuará.)

lITRffi
Núm. 2.455.

La Seca.

Termiuado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza Rústica 
y Pecuaria de este tórmioo mu
nicipal para el ailo de 1921-22, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción por término de quince días, 
á fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen y pre
senten las reclamaciones opor
tunas.

La Seca 3 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Luis H.dalgo.

Nú&i. 2.454.

Tíldela de Daere.

Don Tomás Presencio Sanz, Al
calde constitucional de Tudela 
de Duero.

Bago saber: Que la cobranza 
del repartimiento geueral de uti- 
iida-ies correspondiente a! L0 v 
2.° trimestres de 1S20 al 21, ten- 
drá lugar los días 9, 10 y U ¿el 
corriente mes, por el Recaudador 
Don Jesús Moneo Mingo ó sus 
Auxiliares, cuya oficina estará 
situada en la Casa Consistorial y 
permanecerá abierta desde la ho- 
ra de las nueve hasta las quince.

Eq su consecuencia se invita 
á ios contribuyentes, tanto de la 
localidad como forasteros, á que 
verifiquen eo dicho plazo el pago 
de sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que du
rante ios dias 27, 28, 29, 30 y 
31 dei citado mes, de nueve á 
quince estará abierta la cobranza 
ensusegundo período voluntario, 
en el domicilio del Recaudador 
sito en Valladolid, calía de las 
Angustias, 3, y que pasados di
chos períodos se procederá á la 
exacción del impuesto por la via 
de apremio.

Tudela de Duero 2 de Agosto 
de 1920.—El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

IMiSTftACII
Juzgados de primera i asta acia 

é instrucción.

Nú.v. 2.453.

VALORÍA LA BUENA.

Los Húngaros llamados Suna 
Cario, E aua María, Borco Anto
nio, Lumi Cario, Demetrio To
más y Francisco Garuier, que 
estuvieron en el pueblo de Cabe
zón el día seis de Junio ú timo y 
que fueron detenidos dicho dia en 
Valladolid por los Guardias de 
Seguridad números 16 y 48,com
parecerán en este Juzgado el día 
once de los corrientes y hora de 
las once de su tnafiana, al objeto 
de recoger ia cantidad de sesenta 
y cinco pesetas que depositaron 
al ser detenidos en la Comisaria 
de Vigilancia, bajoapereibimieo* 
to de que si no comparee?n se 
depositará tal cantidad en la Oa,a 
de Depósito á su nombre.

Valoría la Buena 3 de Agosto 
de 1920. —El Secretario habilita
do, Venancio Trigueros.

Imprenta dei Hospicio provincial.


